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ORDENANZA NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS DOS

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO

ART. 1°): AUTORIZASE, al Departamento Ejecutivo Municipal, a efectuar la Donación de

un terreno compuesto de dos lotes, de propiedad de la Municipalidad de Chilecito

a favor del "CLUB ATLETICO LOS CHUYOS" de esta Ciudad de Chilecito,

para las instalaciones necesarias de la Escuela de Futbol, campo de práctica de las

distintas divisiones que el Club viene realizando, para la contención de niños,

adolescentes y jóvenes de nuestro Departamento.-

ART. 2"): UBICACIÓN: Los lotes se ubican entre las Calles Las Encrucijadas y Avenida

Circunvalación, cuya nomenclatura catastral son las siguientes:

l. Circunscripción 1, Sección C, Manzana 100.-

2. Circunscripción 1, Sección C, Manzana 101.-

ART. 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martin del "Edificio del

Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito,

a los Veintiséis días del mes de Septiembre del Año Dos Mil Trece. Proyecto

presentado por el Departamento Ejecutivo MunicipaI.-
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